
RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA PROVIDENCIA

2014.00018.00 EJECUTIVO ADOLFO ORTÍZ BASTO BENILDA VALBUENA GÓMEZ Y OTRO DICIEMBRE 1 DE 2021 AUTO FIJA FECHA SECUESTRO

2015,00016,00 EJECUTIVO CREZCAMOS S.A. MARÍA DE JESÚS MERCHÁN HERNÁNDEZ DICIEMBRE 1 DE 2021 AUTO MODIFICA LIQUIDACIÓN

2015.00017.00 EJECUTIVO CREZCAMOS S.A. ISIDORO CASTAÑEDA MERCHÁN DICIEMBRE 1 DE 2021 AUTO TERMINACIÓN POR PAGO

2019.00034.00 EJECUTIVO LUIS ALBERTO TAPIAS GUEVARA WILLIAM IVÁN RINCÓN GARCÍA Y OTRA DICIEMBRE 1 DE 2021 AUTO ART. 440 CGP

2020.00004.00 PERTENENCIA INDALECIO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ HDOS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ALFREDO HERNANDEZ DICIEMBRE 1 DE 2021 AUTO FIJA FECHA INSPECCIÓN JDCIAL

2020.00121.00 RESOL CONTRATO ALONSO QUINTÍN GUTIÉRREZ CRISTINA CHÍA RAMOS DICIEMBRE 1 DE 2021 AUTO DECIDE EXCEPCIONES

2021.00136.00 PERTENENCIA INDALECIO HERNANDÉZ RODRÍGUEZ HDOS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ALFREDO HERNANDEZ DICIEMBRE 1 DE 2021 AUTO ADMITE DEMANDA

SECRETARIA, 

FECHA: 2/12/2021

SECRETARIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

SAN JOSE DE MIRANDA - SANTANDER

ESTADO ELECTRONICO No. 0057

DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ART. 295 DEL CGP NOTIFICO A LAS PARTES LAS PROVIDENCIAS QUE ANTES SE RELACIONARON, POR LO QUE SE FIJA HOY  DOS (2) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO A LAS 8:00 AM (2021)


